
I

-.:;-~:r-;¡--- . ..

f

f~, ~."", ',", I!

~~ R. "A-fr~
r'"'''''''''''''''''''''''' 'N~¡
:i r', ':". "" r ¡' , .,'¡", ¡

L.,.". ";~:.. .."..,...,_.;.'.':'.;.,C;~.',:;n, "...1

g,tt41MtP./YW ~ 'ifJck~cúf1~J <??unct.« 11 Q,;J;A)1wloffk

iD{/nÚIe4'tlu!ad dkm.{)ió,.7ü:a QAIacÚmal

~.to¿ra.du

jaf;3

ME

A

San Miguel de Tucumán, 26 de agosto de 2004.

VISTO la ResoluciÓn N° J J74/2004 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Buenos Aires, relacionada con la situaciÓn del alumno Guillermo Javier

MONASTERIOS, Y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado alumno solicitó se lo exceptúe del régimen de

correlatividades, para cursar en el año 2004 diversas asignaturas.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

25 de agosto de 2004, aconsejó refrendar la Resolución N° 1174/2004 de la Facultad

Regional Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectÚa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universi tario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUEL VE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 1174/2004 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Buenos Aires y considerar autorizado el cursado efectuado en el período

lectivo 2004 de las asignaturas Electrónica Aplicada nI y Medidas Electrónicas 11,sin tener
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previamente aprobada Física III, al alumno Guillermo Javier MONASTERIOS, Legajo N°

07- t02562-4, de la carrera Ingeniería Electrónica.

ARTÍCULO 2°,- Regístrese. Comuníquese y aJ'chívese.

RESOLUCIÓN N° 1063/2004
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